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PROCEDIMIENTO Certificado de Estratificación PROCESO Planeación Estratégica 

OBJETIVO 
Realizar una revisión mediante los documentos suministrados por el interesado para legitimar y expedir el Certificado de Estratificación de los 
predios o Viviendas del Municipio de San Gil.  

ALCANCE Para todos los interesados en adquirir el Certificado de Estratificación de parte del Municipio  

SALIDA Certificado de Estratificación 

 
 

DEFINICIONES  

 
 

Nº ACTIVIDAD 
RESPONSABLES PARAMETRO DE 

CONTROL 
REGISTRO 

AREA CARGO 

1 
El interesado debe diligenciar la solicitud de 
estratificación y nomenclatura, y adjuntar los 
documentos solicitados como anexo a este formato. 

Oficina de 
Planeación 

Jefe de Oficina de 
Planeación 

 

Secretaría Técnica 

de Estratificación 

Ley 142 de 1994 
Ley 505 de 1999 
Ley 732 de 2002 

Decreto 007 de 2010 
Reglamento del Comité 

Permanente de 
Estratificación  

Sistema de Estratificación 
Urbana y Rural 

Solicitud de estratificación y 
nomenclatura 
(F:20.EST.PE) 

2 
Revisar que la solicitud cuente con todos los 
documentos, constatando que el propietario sea el 
mismo que figura en el certificado de libertad y tradición.  

Oficina de 
Planeación 

Jefe de Oficina de 
Planeación 

 

Secretaría Técnica 
de Estratificación 

Ley 142 de 1994 
Ley 505 de 1999 
Ley 732 de 2002 

Decreto 007 de 2010 
Reglamento del Comité 

Permanente de 
Estratificación 

Sistema de Estratificación 
Urbana y Rural 

Solicitud de estratificación y 
nomenclatura 

(F:20.EST.PE) con 
documentos 
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Nº ACTIVIDAD 
RESPONSABLES PARAMETRO DE 

CONTROL 
REGISTRO 

AREA CARGO 

3 
Se busca en la Base de Datos para ver la estratificación, 
si no tiene asignada, se procede a realizar una visita 
técnica.  

Oficina de 
Planeación 

Jefe de Oficina de 
Planeación 

 

Secretaría Técnica 
de Estratificación 

Ley 142 de 1994 
Ley 505 de 1999 
Ley 732 de 2002 

Decreto 007 de 2010 
Reglamento del Comité 

Permanente de 
Estratificación 

Sistema de Estratificación 
Urbana y Rural 

4 
Se entrega el Certificado de Estratificación, que tiene 
como plazo máximo de entrega, 15 días hábiles.  

Oficina de 
Planeación 

Jefe de Oficina de 
Planeación 

 

Secretaría Técnica 
de Estratificación 

Ley 142 de 1994 
Ley 505 de 1999 
Ley 732 de 2002 

Decreto 007 de 2010 
Reglamento del Comité 

Permanente de 
Estratificación 

Sistema de Estratificación 
Urbana y Rural 

Certificado de estrato 
(F:17.EST.PE) 

5 
Organización y Archivo del expediente, cumpliendo los 
estándares archivísticos de la Ley 594 del 2000 

Oficina de 
Planeación 

Jefe de Oficina de 
Planeación 

 

Secretaría Técnica 
de Estratificación 

Tabla de Retención 
Documental (TRD) 

Expediente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONTROL DE CAMBIOS 

IDENTIFICACION DEL CAMBIO DETALLES DEL CAMBIO FECHA DEL CAMBIO VERSION 
 

CREACIÓN 
Se realiza ajuste según reestructuración, hace referencia al Procedimiento 

que pertenecía a Prestación de servicios en sectores básicos e 
infraestructura- PR.01.MIS.PSSB 

03.07.18 0.0 
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